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}1.fcafáfa :MunicipaC de San (Jlg.jae{ Oriente 
(J)epartamento de San :Migue{ 

fJ!.E..C/É/FO:NO: (503)(['e{efdJG 2619-4021 
'E.-mait uaip.aícalaiasanrafaeCoriente@9mai!com y 

milJue! rfvera04@9maú.com l.?1'.'IDAD DE ACCESO A LA 
Il•,POIL'1AClÓS P("ELJCA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORl\'IACIÓN PÚBLICA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, San Rafael Oriente, 

a las dos y 1 O minutos del trece de octubre de dos mil quince. 

El presente Procedimiento de Acceso a la Información Pública bajo NUE 177-A-

2015 (JC), fue iniciado por el Ciudadano Jonathan Leónidas Lovos Chávez, en fecha 

nueve de octubre de dos mil quince, a las once horas con cuarenta y cinco minutos, 

realizado de forma presencial, en la que solicita que se le dé cumplimiento a dicha 

resolución para lo cual solicita: 

a) Certificación del Acuerdo Municipal para la compra del Inmueble ubicado en
Barrio El Calvario, con el fin de utilizarlo como Cementerio Municipal;

b) Copia Certificada del Acuerdo Municipal en que se acordó la forma de
refinanciamiento y forma de pago del referido inmueble.

c) Copia fotostática del Libro de Egresos de la Alcaldía Municipal donde se haga
constar que la Municipalidad pago el inmueble en referencia.

ACLARACION: 

El ciudadano Jonathan Leónidas Lovos Chávez, solicito esta información el 31 de 

octubre de 2014, obteniendo una respuesta negativa de inexistencia de la información el día 

5 de noviembre de 2014, razón por la cual el ciudadano , debido a la inconformidad con la 

respuesta obtenida, interpuso el recurso de apelación con-espondiente, el cual con fecha 07 

de septiembre de 2015, fue resuelto a su favor por el IAIP, resolución en la cual se ordena 

que se le proporcione la información solicitada, no omito manifestar que dicha resolución 

fue enviada por la Licda. Roció Montes (Notificadora del IAIP) a los siguientes correos 

electrónicos, alcaldiamunicipalsro@hotmail.com, gerenciamunicipalsro@gmail.com, 

pertenecientes a la Administración pasada; por tal motivo mi persona, desconocía de esta 

resolución, por lo que por este medio hago la respectiva aclaración, que en ningún 

momento ha existido de mi parte ni de la Institución que represento, ninguna mala 



intención de entorpecer o detener dicho proceso, ya que según art.2 de la LAIP dice---Toda 

persona tiene derecho a solicitar y recibir información generada y administrada o en poder 

de las instituciones públicas y demás entes obligados de manera oportuna y veraz.- por lo 

que aprovecho la oportunidad para señalar los nuevos correos de contacto, ya actualizados, 

para que en ocasiones posteriores no exista el referido inconveniente.-

TRAMITACION DE LA RESOLUCION. 

Sobre la Certificación del Acuerdo Municipal para la compra del Inmueble 

ubicado en Barrio el Calvario, con el fin de utilizarlo como Cementerio Municipal y

Copia Certificada del Acuerdo Municipal en que se acordó la forma de refinanciamiento 

y forma de pago del referido inmueble, copia fotostática del Libro de Egresos de la 

Alcaldía Municipal donde se haga constar que La Municipalidad pago el inmueble en 

referencia. 

En fecha 09 de octubre procedí a enviar el requerimiento de información a Elsy 

Nohemy Avilés Rivera, encargada de archivo Municipal, para que esta localice dicha 

información. 

Que tal como lo compruebo con la respuesta emitida con fecha 13 de octubre de 

2015, por la señora Elsy Nohemy Avilés Rivera, en su calidad de Encargada de Archivo 

Municipal, en la cual consta que no obstante haberse buscado minuciosamente los Libros 

de Actas de los años 1995, 1996 y 1997, y los Libros de Egresos; solo se encontró los libros 

de 1996 y 1997, no así el de 1995 que no obstante haber existido según Proceso Civil 

Reivicatorio de dominio, el referido Libro fue compulsado el día diecisiete de febrero del 

año dos mil, desapareciendo posteriormente por causas desconocidas según manifiesta por 

la Encargada de Archivo Municipal, copia anexa. Así mismo manifiesta que desconoce 

quién lo pudo haber sustraído y con qué propósitos. En cuanto a los Libros de Ingresos y 

Egresos de los años 1995,1996 y 1997 también fueron desaparecidos sin justificación 

alguna, al parecer en esa misma fecha. 

En el Libro de Actas y Acuerdos Municipales del año 1997, en el acta número 5 

Acuerdo número 3, y en la Acta numero 12 Acuerdo número 1 y 2, hace referencia al 

inmueble, anexo copias del Libro de Actas y Acuerdos Municipales. 

En fecha 12 de octubre, envié a Brenda Vanessa Fabián (Jefa de Registro del Estado 

Familiar), Ing. Ronys Jasiri Avalas (Secretario Municipal) y a Karina del Rosario Chávez 

(Unidad Jurídica), el requerimiento de información con el objetivo de agotar todas las 
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posibilidades en las Unidades de esta Institución y poder localizar la información, para lo

• cual ellos afirmaron no poseer la información ni en fisico ni en digital.

e 

• 

• 

Luego de haberse efectuado la búsqueda exhaustiva en esta Institución y de conformidad al
artículo 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en el caso que la información sea
inexistente.

POR TANTO, de conformidad a los artículos 65, 66, 69, 70, 71, 72 y 73 de la Ley de
Acceso a la Información Pública, el suscrito Oficial de Información RESUELVE:

Entréguese solamente la información que se relaciona con el inmueble en mención, no así
la información del Libro de Actas y Acuerdos Municipales y Libros de Egresos, al
Ciudadano Jonathan Leónidas Lovos Chávez en la versión solicitada.



Jlfcafáía 9Yf.unicipal ríe San <I<ftfae{ Oriente 
(J)epartamento dé San 9Yl.i¡Jue[ 

Vniáaá ríe Jlcceso a fa Información <Pú6fica 
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Resolución: 1\11.JE 177-A-2014 

ELSY NOHEMY A VILES RIVERA 

ENCARGADA DE ARCHIVO 

PRESENTE 

San Rafael Oriente, 09 de octubre de 20 l 5 

Hago de su conocimiento que se ha recibido la resolución NUE 177-A-2014 (JC). en la que el 
ciudadano Jonathan Leónidas Lovos Chávez y bajo mandato del IAIP. hacen los siguientes requerimientos: 

-CERTIF1CACION DEL ACUERDO MUNICIPAL PARA LA COMPRA DEL INMUEBLE
UBICADO EN BARRIO EL CALVARIO. CON EL FIN DE UTilJZARLO COMO
CEMENTERIO MUNICIPAL;

-B) COPIA CERTI.FlCADA DEL ACUERDO MUNICIPAL EN QUE SE ACORDÓ LA
FORMA DE REFINANCJAMIENTO Y FORMA DE PAGO DEL REFERIDO INMUELE.

-C) COPJA FOTOSTÁTICA DEL LIBRO DE EGRESOS DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL
DONDE SE HAGA CONSTAR QUE LA IVIDNICIPALIDAD PAGO EL IMN'L"EBLE EN
FEREFENCIA.

Por k"'tl razón me diriJO a usted para solicitarle la información antes mencionada, a fin de cumplir con 
la solicitud requerida y con ello contribuir al cumphmiento por parte de esta municipalidad con la Ley de 
Acceso a la lnfonnación Pública (LAIP). 

La información antes mencionada se requiere en físico, en virtud de lo anterior, solicito su valiosa 
colaboraCión a fin de emitir la respuesta pertinente, en el máximo de 3 DÍAS HÁBILES, a efecto de cumplir 
con el plazo de respuesta establecido en el Art 71 de la LAIP. Y, si no se cuentan con ios documentos 

solicitados o es información resen'ada o confidencial, favor hacer nota explicativa al respecto. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

IMPORTANTE: deb.t remitir lo lnjormaci6n soficttado en lo fecha indicado, so pena de Íl'ICurrlr en fa comisión de 

ifl/mr:clones tipificadas en el articulo 75 de la ley de Acceso o la lnformaciim Pública. 

Alcaldía Municipal de San Rafael Oriente, Ave. Wílber Jlménez, Barrio El Calvario, frente a parque central, San Rafael Oriente, San Miguel, El Salvador. 
TELÉFONO: (503) Telefax: 2619-4021 E-mail: Yl}lp.alg¡ldlasamafaeloriente@gmail.com y miguel.rívera04@gmail.com 
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}lfaúáía !Municipal ríe San �{ Orlen.te 
©epartamento tk San !M:i¡Jud 
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San Rafael Oriente 13 de octubre de 2015 

Resolución NUE 177-A•201S (JC) 

Lic. Juan Miguel Rivera Gómez 

Oficial de Acceso a la Información Pública 

Presente. 

Reciba un cordial saludo deseándole muchos éxitos en sus labores cotidianas. 

En base a su petición de información presentada el dia 09 de octubre de 2015. bajo 
resolución NUE 177-A-2015 (JC), en donde me solicita información referente a: 

a) Certificación del Acuerdo Municipal para la compra del Inmueble ubicado en
Barrio El Calvario, con el fin de utilizarlo como Cementerio Municipal;

b) Copia Certificada del Acuerdo Municipal en que se acordó la forma de
re.financiamiento y forma de pago del referido inmueble.

e) Copia fotostática del Libro de Egresos de la Alcaldía Municipal donde se haga
constar que la Municipalidad pago el inmueble en referencia.

Le manifiesto que realice una búsqueda exhaustiva y minuciosa en la bodega de archivos, 
encontrando solamente los libros de Actas y Acuerdos Municipales de los años 1996 y 
1997, no así el de 1995. Así mismo no encontré los Libros de Egresos de esas fechas. 

Pero si encontré un documento donde según lo expresa. el libro de Actas y Acuerdos 
Municipales del afio de 1995 si existí& en el WID ZOOO. ya que dicho libro fue oomrmlsado 
en el Juzgado de Primera Instancia de Chinameca. Posteriormente el Libro de Actas y 

Acuerdos Municipales desapareció por causas desconocidas al igual que los Libros de 
Egresos, por lo cual desccrnozco quien lo pudo haber sustraído y con qué propósito. 

Sin más que agregar. 

Atentamente: 

F:.-=-;:��sy s Rivera 

------ ·-· · · ·· -·· ··· . .

Encargada de Archivo Municipal 
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Resolución: J\.'UE 177-A-2014 

ING. RONYS JASIRI AVALOS 

SECRETARIO MUNICIPAL 

PRESENTE 

San Rafael Oriente, 12 de octubre de 20 l 5 

Hago de su conocimiento que se ha recibido la r esolución N1JE 177-A-2014 (JC), en la que el 
ciudadano Jonathan Leónidas Lovos Chávez y bajo mandato del IA.IP, hacen los siguientes requerimientos: 

-CERTIFICACION DEL ACUERDO MUNICIPAL PARA LA COMPRA DEL INMUEBLE
UBICADO EN BARRIO EL CALVARIO, CON EL FIN DE UTILIZAR.LO COMO
CEMENTERIO MUNICIPAL;

-B) COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO MUNICIPAL EN QUE SE ACORDÓ LA
FORMA DE REFINANCIAMIENTO Y FORMA DE PAGO DEL REFERIDO INMUEBLE.

-C) COPIA FOTOSTÁTICA DEL LIBRO DE EGRESOS DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL
D01''DE SE HAGA CONSTAR QUE LA MUNICIPALIDAD PAGO EL INMUEBLE EN
FEREFENCL.\.

Por tal razón me dirijo a usted para solicttar1e si dicha inforniación de una u otra manera estuviera en 
su unidad,, a fin de cumplir con la solicitud requerida y con ello contribuir al cumplinúento por parte de esta 
municipalidad con la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP). 

La infonnacíón antes mencionada se requiere en físico, en virtud de lo anterior, solicito su valiosa 

colaboración a fin de emitir la respuesta pertinente, en el máximo de 3 DÍAS HÁBILES. a efecto de cumplir

con el plazo de respuesta establecido en el Alt. 71 de la LAIP. Y, si no se cuentan con los documentos 

solicitados o es información reservada o confidencial, favor hacer nota ex1>licativa al respecto. 

Sin otro particular. me suscnoo de usted. 

JMPORTAiVTE: debe remitir !a información solicitada en la fecha ind1 

infmcc!ones tlpifiwdas en el artlculo 76 de la Ley de Acceso a fa lnfor: 

Alcaldía Muntclpal de San Rafael Oríente. Ave. Wilber Jiménez, Barrío El Calvario. frente a pa'1m!PMll?Wr.!IT',�mmll"f'11'!ffl'!t 
TELÉFONO; {S03) Telefax: 2619-4021 E-mail: uaip.alcaldfasanrafae1oriente@gmail.com y mi ueLriv 
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.LCALDÍA MUNICIPAL.DE SAN RAFAEL ORIENTE 
DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL 

SECRETARÍA MUNICIPAL 

Lic. Juan Miguel Rivera Gómez 

Oficial de Acceso a la información 

Presente 

Resolución NUE l 77-A-201S {JC), 

San Rafael Oriente, 13 de octubre 2015 

En respuesta a la solicitud de información de fecha de 12 de octubre en la 

cual manifiesta que si poseo información en mi área referente a ACUERDO

MUNICIPAL PARA LA COMPRA DEL INMUEBLE UBICADO EN BARRIO EL CALVARIO; 
ACUERDO MUNICIPAL EN QUE SE ACORDÓ LA FOR...'1.A DE REFLlliANCIAMIENTO Y 
FORMA DE PAGO DEL REFERIDO INMUEBLE y LIBRO DE EGRESOS DE LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DONDE SE HAGA CONSTAR QUE LA MUNICIPALIDAD PAGO EL INMUEBLE 

EN FEREFENCIA. 

A lo cual manifiesto que dicha información no se encuentra en mi área, ni en 

fisico ni en digital. 

Aprovecho la presente para manifestarle mis muestras de estima y 

consideración. 

Atentamente. 

Ronys J asiri A va ��::;;:: 
Secretario Municipal 

Avenida Wilber Jlménez, Bº El Calvario, TEL.: 2619- 4021 
e-mail: alcaldiasanrafaeloriente@gmail.com



Jllfcafdia ::Mu:nicipa{ ríe. San �fae{ Oriente 
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Resolución: NUE 177-A-2011 

BRENDA VENESSA FABIAN DIAZ 

JEFA DEL REGISTRO DE ESTADO FAMILIAR 

PRESENTE 

San Rafael Oriente, 12 de octubre de 20 I 5 

Hago de su conocimiento que se ha recibido la resolución NUE 177-A-2014 (JC). en la que el 
ciudadano Jonat11an Leónidas Lovos Chávez y bajo mandato del IAIP, hacen los siguientes requenmie:ntos· 

-CERTIFICACION DEL ACUERDO MUNICIPAL PARA LA COMPR4. DEL .INMUEBLE
UBICADO EN BARRIO EL CALVARIO, CON EL FIN DE UTILIZARLO COMO
CEMENTERIO MUNICIPAL;

-B) COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO MUNICIPAL EN QUE SE ACORDÓ LA
FORJ\fA DE REFINANCIAMIENTO Y FORJ\-lA DE PAGO DEL REFERIDO I:Nl\'ITEBLE.

• 

-C) COPIA FOTOSTÁTICA DEL LIBRO DE EGRESOS DE LA ALCALDÍA MENlCIPAL
A DONDE SE HAGA CONSTAR QlTE L.\ MUNICIPALIDAD PAGO EL INMUEBLE EN
W FEREFENCIA.

Por tal razón me dirijo a usted para solicitarle si dicha informac1ón de una u otra manera estuviera en 
su unidad, a fin de cumplir con la solicitud requerida y con ello contribuir al cumplunie.nto por parte de esta 
municipalidad con la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP). 

La información antes mencionada se requiere en físico, en virtud de lo anterior, solicito su valiosa 
colaboración a fin de emitir la respuesta pertinente, en el máximo de 3 DÍAS HÁBILES. a efecto de cumplir 
con el plazo de respuesta establecido en el An. 71 de la LAIP. Y. si no se cuentan con los documentos 
solicitados o es información reservada o confidencial, favor hacer nota explicativa al respecto. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

IMPORTANTE: debe remitir fa información solicftadfl en la fecha indicada, so pena de ím:urrir en la comisíón de 

infracci,:mes tipificadas en el articulo 75 de la Ley de Acceso a fa fnformad6n Pública. 

4lcaldia Municipal de San Rafael Oriente, Ave. Wilber Jiménez, Barrio El Calvario, frente a parque central, San Rafae! Oriente, San Miguel, El Salvador. 
TELÉFONO: (503) Tel<'fax: 2619-4021 E-mail: uaip.alcaldiasanrafaeloriente@gmail.con1 y mlguel.r!vera04@gmail.com 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN RAFA.EL ORIENTE

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL 

TELEFONOS: 2619-4021 Y TELEFAX: 2619-4019 

Resolución NUE l 77-A-2015. JC. 

San Rafael Oriente, 13 de Octubre del 2015. 

Lic. Juan Miguel Rivera Gómez . 
Oficial de Acceso a la Información 

Presente. 

En respuesta a la Solicitud de presentada de fecha 12 de Octubre 
del 2015, en la cual se manifiesta que si poseo alguna Información 
en mi área REFERENTE A ACUERDO MUNICIPAL PARA LA 
COMPRA DEL INMUEBLES UBICADO EN EL BARRIO EL 
CALVARIO, CON EL FIN DE UTILIZARLO COMO CEMENTERIO 
MUNICIPAL. EN EL ACUERDO CONSTA QUE SE ACORDÓ LA FORMA DE 
REFINANCIAMIENTO Y FORMA DE PAGO DEL REFERIDO NMUEBLE Y 
LIBRO DE EGRESOS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DONDE CONSTA QUE 
LA MUNICIPALIDAD CANCELO DICHO INMUEBLE. 

A lo cual manifiesto que dicha información no se encuentra en mi área, ni digital ni en 
fisico. 

Atentamente. 

Breiída Vanessa Fabián Díaz 
del Registro del Estado Familiar 
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San Rafael Oriente, 12 de octubre de 2015 

KARINA DEL ROSARIO CHA VEZ 

, CNIDAD JURIDICA 

PRESE'.'iTE 

Hago de su conocim1cnto que se ha recibido la resolución ]\.TlJE 177-A-201-+ (JC), en ta que el 
ciudadano Jonathan Leónidas Lovos Chávez y bajo mandato del lAIP. hacen los siguientes requenmientos. 

-CERTIDCACION DEL ACUERDO MUNICll"AL PARA LA C0lVWR..4. DEL INMUEBLE
UBICADO EN BARRIO EL CALVAID0, CON EL FIN DE UTILIZARLO COMO
CEMENTERIO MUNICIPAL;

-B) COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO MUNICIPAL EN QUE SE ACORDÓ LA
:FORMA DE RE.FINANCIAMIENTO Y FORi'\'.iA DE PAGO DEL REFERIDO IN1VIUEBLE.

-C) COPIA FOT0STÁTICA DEL LIBRO DE EGRESOS DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL
DONDE SI: HAGA CONSTAR QUE LA MUNICIPALIDAD PAGO EL fNMUEBLE EN

A .FEREFENCIA.
W 

Por tal razón me dirijo a usted para solicitarle sí ,:hcha información de una u otra manera estuviera en 
su unidad,, a fin de cumplir con la solicitud requerida y con ello contribuir al cumplimiento por parte de esta 
mumcipalidad con la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP). 

La información antes mencionada re requiere en fis1co, en v1.rtud de lo anterior. solicito su valiosa 
col.aborac1ón a fin de emitir la respuesta pertinente.. en el má:tlmo de J DÍAS HÁBILES. a efecto de cumplir 
con el plazo de respuesta establecido en e1 Art. 71 de la LAIP. Y. si no se cuentan con los documentos 
solicitados o es información reservada o confidencial, favor hacer nota explicativa al respecto. 

Sm otro particular, me suscribo de usted. 

IMPORTA!'.TE: debe Mmltfr fa información s:offcftada en la fecha indkodo, w pena de Jr,cvrrír _,, fa ccmisién de 

infrocclones tlpijicadas en el articulo 76 de la Ley de Acceso o la informcción Pública. 

1 Aícatdla Municipal de San Rafael Oriente. Ave. Wllber Jiménez, Barrio Et Catvarlo, frente a parque central, San Rafael Oriente, San Miguel, El Salvador. 
TELÉFONO; !503) Tele-fax: 2619--4021 E-mail: u¡¡_íp . .akalóiaszmrnf;,e!oriente(li)¡¡mail&ru:n y migµel.rlvera04i0gmail.com 
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)f.fcakffa !M:unicipal áe San �fod Oriente 
©epattamento áe San 9d.:i11ue{ 

'f.midáá Jfrilica 

Martes trece de octubre del afio dos mil quince.-

Lic. Juan Miguel Rivera Gómez. 
Oficial de Acceso a la Información Pública.-

Presente. 

Por este medio hago de su conocimiento. que en cuanto a su solicitud de fecha. 
doce de Octubre del afio dos mil quince, bajo la referencia: NUE 177-A-20 t 4. Después de 
haber buscado minuciosamente en mi Unidad, no encontré la información solicitada ni en 
fisico, ni en digital. Por lo que sin más que hacer constar finno y sello la presente.-

Lic. 
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